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 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se hacen pú-
blicas las peticiones de concesión demanial de servicio 
público con destino a la actividad bar-cafetería de los 
Centros de Día de Mayores de Isla Cristina y «Mora Cla-
ros» de Huelva, así como las actividades de peluquería 
que se cita. (PD. 377/2009).

La Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar So-
cial de Huelva, en uso de las atribuciones que le confiere el 
Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vice-
presidencias y sobre reestructuración de Consejerías; el De-
creto 122/2008, de 29 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y el Bien-
estar Social así como, en especial, el artículo 4 de la Orden 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 12 de 
julio de 2004, por la que se delegan competencias en diversos 
órganos directivos de la Consejería, ha resuelto lo siguiente:

Primero. Publicar las peticiones de concesión demanial 
de servicio público que a continuación se detallan:

Centro: Centro de Día de Mayores «Mora Claros» de Huelva

Solicitantes:
Doña María del Mar Centeno Fernández. Fecha petición: 
10.9.2008.
Don Ricardo Rebollo Anaya. Fecha petición: 30.1.2009.
Garantía provisional: Trescientos (300) euros.
Garantía definitiva: Cuatrocientos cincuenta (450) euros.
Plazo de la concesión: Tres años, improrrogables, art. 84.2 del 
Decreto 276/1987.
Servicio: Bar-Cafetería.

Centro: Centro de Día de Mayores «Mora Claros» de Huelva

Solicitantes:
Doña Manuela Mateos Sánchez. Fecha petición: 15.12.2008.
Doña Yolanda Valle Coronel. Fecha petición: 15.12.2008.
Doña Juana Campomanes Cortés. Fecha petición: 2.2.2009.
Garantía provisional: Trescientos (300) euros.
Garantía definitiva: Cuatrocientos cincuenta (450) euros.
Plazo de la concesión: Tres años, improrrogables, art. 84.2 del 
Decreto 276/1987.
Servicio: Peluquería de señoras.

Centro: Centro de Día de Mayores «Mora Claros» de Huelva

Solicitante: Don Pablo Monterde Gómez. Fecha petición: 2.2.2009.
Garantía provisional: Trescientos (300) euros.
Garantía definitiva: Cuatrocientos cincuenta (450) euros.
Plazo de la concesión: Tres años, improrrogables, art. 84.2 del 
Decreto 276/1987.
Servicio: Peluquería de caballeros.

Centro: Centro de Día de Mayores de Isla Cristina (Huelva)

Solicitante: Don Juan Jesús Martín Hermoso. Fecha petición: 
30.12.2008.
Garantía provisional: Trescientos (300) euros.
Garantía definitiva: Cuatrocientos cincuenta (450) euros.
Plazo de la concesión: Tres años, improrrogables, art. 84.2 del 
Decreto 276/1987.
Servicio: Bar-Cafetería.

Segundo. Los pliegos referentes a estas concesiones se 
encuentran disponibles en la sede de la Delegación Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social de Huelva, Servicio 
de Administración General y Personal, sito en Pasaje Botica, 
núm. 13, 2.ª planta izquierda (Huelva), de 9 a 14 horas, du-
rante el período de admisión de solicitudes, que se expresa en 
el párrafo siguiente.

Tercero. Se anuncian las presentes solicitudes de confor-
midad con el artículo 36, párrafo 1.°, de la Ley 4/1986, de 5 
de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma Andaluza, 
a fin de que otros interesados puedan formular peticiones al-
ternativas, para lo cual se concede un plazo de treinta días há-
biles contados a partir del día siguiente al de la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente anun-
cio. Dichas solicitudes podrán presentarse en la forma preve-
nida en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cuarto. Finalizado el plazo establecido en el párrafo ter-
cero, se abrirá el procedimiento de pública licitación, según 
los arts. 36 de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y 100 y siguientes de su Reglamento.

Quinto. Los gastos del presente anuncio correrán por 
cuenta de los licitadores que resulten adjudicatarios.

Huelva, 3 de febrero de 2009.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ACUERDO de 20 de enero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a doña Rosario Asencio Muñoz, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En relación con el expediente SISS-352-2007-00006458, 
relativo al menor M.A.M., nacido el día 1 de junio de 2006, y en 
virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notifica-
ción y no poderse practicar, se le comunica mediante el presente 
anuncio que en aplicación del art. 43 del Decreto 42/2002, de 
Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y con 
carácter previo a la elevación a la Comisión Provincial de Medi-
das de Protección de la propuesta a favor del menor reseñado, 
consistente en la suspensión de visitas del menor con su familia 
biológica, se le pone de manifiesto el procedimiento confiriéndole 
un término de diez días hábiles a contar desde la publicación del 
presente, a fin de que alegue lo que a su derecho convenga, en 
cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia.

Córdoba, 20 de enero de 2009.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de enero de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la resolución dictada 
en el expediente de protección núm. DPSE-352-2008-
4236, sobre protección de menores.

Nombre y apellidos: Doña María del Carmen Pachón Ca-
rrera y don Carlos Chávez.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 29 de enero de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, en 
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el expediente de protección de menores arriba señalado, dictó 
resolución acordando: 

1.° Desamparo provisional de la menor A.C.P.
2.º Iniciar procedimiento de desamparo de la citada menor. 
3.º Regulación del régimen de relaciones personales
4.º Constitución de acogimiento temporal en familia extensa.
5.º Nombramiento de instructora del procedimiento a la 

jefa de Servicio de Protección de Menores.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en el plazo 
de tres meses, desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por 
la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Igualmente se le informa de que según el apartado 7 del 
art. 172 del CC, adicionado por la Ley 54/2007, de 28 de di-
ciembre, de Adopción Internacional, durante el plazo de dos 
años desde la notificación de la resolución administrativa por la 
que se declare el desamparo, los padres que continúen osten-
tando la patria potestad pero la tengan suspendida conforme 
a lo previsto en el núm. 1 de este artículo, están legitimados 
para solicitar que cese la suspensión y quede revocada la de-
claración de desamparo, si por cambio de las circunstancias 
que la motivaron entienden que se encuentran en condiciones 
de asumir nuevamente la patria potestad. Igualmente están 
legitimados durante el mismo plazo para oponerse a las deci-
siones que se adopten respecto a la protección del menor.

Pasado dicho plazo decaerá su derecho de solicitud 
u oposición a las decisiones o medidas que se adopten res-
pecto a la protección del menor. No obstante, podrán facilitar 
información a la entidad pública y al Ministerio Fiscal sobre 
cualquier cambio de las circunstancias que dieron lugar a la 
declaración de desamparo.

En el apartado 8 del mismo artículo se establece que la 
entidad pública de oficio, o a instancia del Ministerio Fiscal o de 
persona o entidad interesada, podrá en todo momento revocar 
la declaración de desamparo y decidir la vuelta del menor con 
su familia si no se encuentra integrado de forma estable en otra 
familia o si entiende que es lo más adecuado en interés del me-
nor. Dicha decisión se notificará al Ministerio Fiscal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones la defensa y representación gratuitas por abogado y 
procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 172.1 del 
Código Civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, notifíquese la presente resolución en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y en 
todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o institución donde los 
menores vayan a ingresar.

Con respecto a la madre del menor se le informa de que 
con respecto al inicio de acogimiento familiar preadoptivo dis-
pone de un plazo legal de 15 días hábiles para hacer cuantas 
alegaciones considere oportunas, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Sevilla, 30 de enero de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se somete al trámite 
de información pública el proyecto de planta solar termo-
eléctrica «El Reboso III» promovido por «Bogaris S.A.» 
en el término municipal de Utrera (Sevilla), con el núm. 
de expte. AAA/SE/454/N/08. (PP. 307/2009).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unifi-
cada, del proyecto de ampliación antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar a 
cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Av. de 
la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071 Sevilla.

Sevilla, 26 de enero de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 ANUNCIO de 4 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Iniciación 
de expediente sancionador AL/2008/828/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2008/828/G.C./CAZ.
Interesado: Adolfo Ruiz Poveda.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2008/828/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-


